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Presentación
La posibilidad de construir una nueva escuela, más humana para todos, es hoy  un desafío apasionante y una realidad insoslayable.

El tiempo actual nos convoca para gestar nuevas maneras de relacionarnos, de enseñar y aprender, de asumir derechos y obligaciones, de lograr la integración de todos los sectores de la comunidad educativa, en pos de crear las condiciones para facilitar el encuentro educativo.

Así mismo el desarrollo de la sociedad actual nos convoca a integrarnos en forma orgánica con la Comunidad Parroquial, articularnos en las Obras Educativas Santa Juana de Arco, consolidarnos en el Polo Educativo que se ha formado entre escuelas de Gestión Pública y Privada y abrirnos al Barrio de Ciudadela. 

Cuando amamos lo que hacemos, todo es posible. Sólo es necesario el auténtico compromiso para ser y hacer.
La propuesta está en marcha. Convocamos a todos a unirse y formar la red que nos conduzca a transitar nuevos caminos de crecimiento y solidaridad.
Silvia Di Lembo 

Directora
Breve reseña Institucional

La primaria del Instituto Padre Elizalde fundado por el Padre Antonio Bentivenga comenzó a funcionar el 18 de marzo 1958 teniendo a la Srta. Maria Celia Larre  como directora. La secundaria se abriría el 16 de marzo de 1959 con la misma directora a funcionar en 1959 la primaria  teniendo como directora a la Srta. 
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 El objetivo fundamental fue abrir un establecimiento educativo que tuviera todos los niveles. En Ciudadela no había no había un instituto así hasta ese momento. Solo se encontraba el Colegio Inmaculada Concepción que era solo de niñas.

 Por otra parte la propuesta educativa tenía como opción prioritaria brindar una educación de excelencia para los niños y niñas mas pobres, y en ese sentido en aquella época se pudo equiparar la cuota del instituto con la de los colegios de gestión estatal de la zona, algo que resultaba atrayente a  las familias de bajos recursos.

El padre fundador decidió incorporar el bachillerato dado que para él le parecía más importante la formación humanística y porque las familias preferían esa modalidad que abría las puertas para cualquier Facultad.
En el año 1959, comienzan las acciones para la apertura de la Sección Profesorado y del comercial de la sección secundaria, en la modalidad de Comercial que se inician al año siguiente.

En los comienzos de su fundación el Instituto albergó alrededor de 130 alumnos y llegó a incrementarse notoriamente llegando en nuestros días al número de 2410 alumnos/as  y  300  docentes aproximadamente  en todos sus niveles,  quienes diariamente emprenden la tarea de educar y ser educados para brindar a la sociedad valores que permitan una convivencia cada vez mejor donde prime el interés común y la comprensión de los otros.

Actualmente el Equipo de Conducción Institucional está conformado: 
por un Representante Legal primero Pbro. Rolando Roiatti y dos Representantes Legales segundos, uno para la Escuela primaria Sr. Ariel Díaz y otro para la Escuela Secundaria y Profesorado Ing. Rubens Bertino; en lo administrativo económico hay un Administrador General Sr. Ariel Diaz y los siguientes directivos de cada nivel: en el nivel terciario una Directora Lic. Estela Pérez de Ielasi,  dos Vicedirectores Prof. Sergio Lopez, y Lic. Nora Aprile  una Secretaria Lic. Verónica Magnano y una Pro. Secretaria Lic. Claudia Burrello; en el nivel medio una Directora Lic. Silvia Di Lembo, una Secretaria Julieta Rapino, una Regente Prof. Olga Diaz y tres Vicedirectores Prof. Héctor Morales, Lic. Leandro Pena Voogt,  uno de ellos Vicedirector Técnico  Prof. Nicolás Annese; en el nivel Inicial, primario: una Directora Prof. Nora Stefanelli  y una Vicedirector Alejandro La Rosa.
En este Equipo de Conducción Institucional está presente el Capellán Pbro. Pablo Barrios que cuida y promueve la acción pastoral en el marco del Ideario de la Institución Educativa Católica.

ACUERDO INSTITUCIONAL DE CONVIVENCIA
La convivencia de los distintos núcleos de la Comunidad Educativa, indispensable para alcanzar el objetivo específico de la misma que es la Educación de los Alumnos, se articula en un constante diálogo que se materializa en un Acuerdo Institucional de Convivencia.
Objetivos y fundamentos básicos del acuerdo institucional.

El marco teórico de convivencia está iluminado por la cosmovisión y antropología cristiana explicitadas en el ideario que la institución proclama.

En vista al mantenimiento de un ambiente de convivencia en la Comunidad Educativa del Instituto Padre Elizalde, es necesario un órgano de asesoramiento y evaluación de las normas de convivencia que les permita, a las autoridades competentes, tomar decisiones desde una visión completa del hecho y sus consecuencias educativas, jurídicas, sanitarias, sociales y económicas sobre la totalidad de la Escuela y la Parroquia y dentro del Ideario preestablecido.

Sólo escuchando a los distintos representantes de esta Comunidad Educativa y Parroquial se podrá administrar ecuánimemente la aprobación o desaprobación de conductas que tienen resonancias y consecuencias sociales negativas o positivas y solucionar los conflictos.

Discerniendo en forma colegiada y consensuada entre los distintos núcleos de una comunidad se pretende desterrar toda posibilidad de que las decisiones tomadas sean interpretadas como despóticas, unipersonales, apresuradas, discriminatorias, inadecuadas e injustas.

Debe ser superada toda mentalidad punitoria y ser sustituida por una educativa que instrumenta la sanción como el  premio, en vista al crecimiento personal del alumno.

Consideramos que no es sólo el docente que educa sino que su acción se complementa con la de toda la comunidad educativa, a tal fin es oportuno que en la decisión de sanciones y reconocimientos intervengan, dentro de su régimen de competencia, todos los núcleos que la componen.

La producción comunitaria de las normas y su aplicación no implica desconocer que los principios y valores universales y cristianos no son un mero fruto del consenso mayoritario pero que, sin un descubrimiento y valoración mayoritarios de los mismos que permita la adhesión de las voluntades, no es posible crear un ambiente educativo autónomo, capaz de desarrollar integralmente la persona y la sociedad.  . 

La construcción de normas que interpreten y apliquen, a la realidad concreta, los principios y valores absolutos (Ley Divina), no pretenden sustituir su fuente (Dios) sino practicar una metodología que permita asumir desde la conciencia y la libertad, en un protagonismo pedagógico, esos valores como propios para vivirlos y defenderlos. Según la cosmovisión cristiana el legislador humano no puede ser caprichoso pues no crea la “Ley positiva”  sino la descubre en la “Ley natural” que es el reflejo de la “Ley eterna”. El legislador humano siempre tendrá que rendir cuenta a la sociedad, a la naturaleza y a Dios de su legislación.

El Consejo de Convivencia tiene los siguientes objetivos:
· Generar un proceso democrático de producción comunitaria de las normas en el que puedan incluirse todos los actores educativos: directivos, docentes, alumnos, alumnas, familias y personal no docente que permita una educación en la responsabilidad que crezca con la participación, el diálogo y el consenso.
· Proponer acciones concretas para que la Comunidad Educativa pueda, en todos sus componentes, sentirse escuchada, valorada y comprendida  y cada uno aporte lo mejor de sí para alcanzar el Ideal educativo que se propone.
· Aconsejar acciones educativas frente a actos graves contra las normas morales, de convivencia, de seguridad y otras emanadas por las autoridades competentes. 
· Sugerir nuevas normas o modificaciones a las vigentes que sean oportunas para la armonía y la mejora del actuar educativo.

· Sugerir las medidas de desaprobación, reparación, prevención frente a una conducta que cause daño moral, físico, económico a personas, objetos de la institución o impida la finalidad educativa propia de la institución.

La construcción de las normas de convivencia deberá tener en cuenta el Ideario Institucional que constituye la última meta de toda acción dentro de la Comunidad Educativa.
Proceso de elaboración

Los primeros lineamientos del presente Acuerdo Institucional Convivencia fue propuesto por el Representante Legal del instituto Padre Elizalde.  A partir de allí el Equipo Directivo del Instituto propuso diferentes etapas de elaboración.

La primera consistió en una lectura minuciosa por parte del Equipo Directivo  de los primeros lineamientos tratando de desmenuzar las ideas ejes que allí se enunciaban. 

Seguidamente se realizaron numerosas reuniones con el equipo de preceptores a fin de discutir, proponer y acordar aportes para la construcción del acuerdo de convivencia.

Posteriormente en jornada institucional se realizó un trabajo específico con el personal docente de la Escuela Secundaria a fin de que pudieran dialogar y acercar al equipo directivo propuestas para la elaboración del acuerdo de convivencia.

Tanto los padres como los alumnos han participado de diversas maneras en la elaboración del acuerdo de convivencia, en el diálogo permanente con los directivos y docentes.

Finalmente, se han recogido todos los aportes de los diferentes agentes escolares y se elevó la propuesta nuevamente al Representante Legal para su aprobación.
La  propuesta de nuestro acuerdo de convivencia pretende fomentar acciones educativas y no meramente controladoras de las actitudes de los alumnos, evitando que las sanciones sean simplemente fruto de una conducta incorrecta sino que también estas ayuden a la educación integral de la persona humana.

I. Normas, consensos y compromisos.
Detallamos a continuación las diferentes normas, consensos y compromisos en tres responsabilidades de la vida escolar: presentación, convivencia, seguridad y conducta; y  documentación escolar. 
I. I Presentación
El uniforme pretende identificar a los alumnos con el Instituto y su ideal de una educación de excelencia para todos; busca presentarlos en forma digna sin ostentación y discriminación. 
Los alumnos/as deberán concurrir al establecimiento presentados de la siguiente manera:
1. Chomba blanca, cuello con vivos marrones y escudo de la Institución bordado en el bolsillo.

2. Pantalón de educación física marrón con vivos color maíz.

3. Buzo de color maíz con escudo de la Institución.

4. Campera de abrigo color marrón, con el interior en tela polar color maíz, con escudo de la institución. Alternativamente, campera de abrigo (no de Jean) color negro o marrón escudo; o campera polar de abrigo en las mismas tonalidades, todo sin inscripciones ni leyendas, vivos estridentes, etc. 

5. Zapatillas negras o blancas.

6. Los padres que por alguna causa no envían a sus hijos de acuerdo a lo estipulado en los puntos anteriores deberán informar a la preceptora/or del curso.

7. Presentarse correctamente conforme a la dignidad que el cuerpo merece  en materia de aseo y vestimenta. Se hace constar que el Instituto, en su propuesta educativa valora la integridad de la corporeidad humana  y de su género por eso, no admite la práctica ni de perforaciones corporales (“piercing”) en cualquiera de sus variantes, ni tatuajes. Con el fin también de valorar el cuidado del cuerpo, los alumnos deberán concurrir al establecimiento con: los cabellos prolijamente peinados, cortos o recogidos, sin tinturas, peinados extravagantes y sin maquillajes ni esmaltes; sin bello facial (barba, bigote, etc.) ni aros. En el caso de las alumnas mujeres, sin cadenas ni aros colgantes.

8. La Institución al mismo modo cuida que ningún alumno sea discriminado por su raza o clase social  por eso, a pedido de los padres ha adoptado un uniforme digno y significativo que todos puedan adquirir. Por esto se debe vestir  en todos los casos de asistencia a la Institución (clases regulares y exámenes, contraturnos, talleres, educación física, espacios de orientación, compensación, etc.) estrictamente el uniforme reglamentario correspondiente, en adecuado estado de conservación sin accesorios, agregados, inscripciones, apliques o modificaciones no expresamente autorizadas. Si bien el uniforme de gimnasia es el mismo que el de uso diario, los alumnos/as deberán presentarse el día siguiente a la clase de educación física con el uniforme reglamentario.

I. II Convivencia, Seguridad y Conducta
Es indispensable un ambiente adecuado para la educación que se forma con la participación de todos: las normas de Convivencia, de Seguridad individual y colectiva, de Conducta deben ser conocidas, asumidas y fundamentadas para que todos   aporten desde su realidad.  
Los alumnos/as deberán:
1. Promover y participar del respeto mutuo entre todos los integrantes de la comunidad, con especial observancia de la edad, el género y la función desempeñada en la misma, y evitando particularmente toda segregación, daño físico y/o moral, etc.

2. Utilizar en todo momento un vocabulario, una actitud y un trato adecuado y respetuoso.

3. Respetar y observar las directivas, pautas y recomendaciones, que fundamentadas en el beneficio formativo, didáctico, disciplinario y/o administrativo, oportunamente le indiquen directivos, docentes, preceptores o auxiliares de la comunidad educativa.

4. Participar con respeto en las formaciones, actos y celebraciones, en los momentos de oración y en los de homenaje a los símbolos patrios y religiosos.

5. No hacer abandono irregular del Establecimiento una vez registrada su presencia y/o sustraerse deliberadamente del dictado de la clase, sin el correspondiente y expreso consentimiento de la autoridad del Instituto, conforme dicha acción constituye importante riesgo a la seguridad del alumno y con ello, gravísima falta disciplinaria.

6. Evitar acciones, juegos y/o actitudes de riesgo o violencia, cuidando y respetando la seguridad e integridad física propia y ajena. 

7. No participar ni promocionar actitudes, conductas ni acciones contradictorias con el trayecto formativo del Instituto, su ideario y sus objetivos. 
8. Está prohibido fumar, consumir bebidas alcohólicas y/o cualquier otra sustancia adictiva dentro o fuera del Establecimiento y sus inmediaciones portando el uniforme del Instituto.
9. Cuidar y respetar las pertenencias propias y ajenas.

10. Conservar y mantener el buen estado, la limpieza y el orden del aula, de los recursos, materiales e insumos didácticos, y de todo ámbito o elemento puesto a disposición del alumno, respetando y obedeciendo las directivas y recomendaciones realizadas por preceptores, docentes y directivos para tal fin. Particularmente cuidar de:
A. Arrojar al suelo o esconder en el mobiliario residuos, papeles, goma de mascar, etc.

B. Consumir bebidas y/o alimentos fuera de los horarios y espacios permitidos.

C. Apoyar los pies sobre las sillas, bancos, escritorios, instalaciones o cualquier otro mobiliario.

D. Adherir, trazar o disponer sobre las instalaciones o mobiliario: inscripciones, carteles, afiches, etc., sin la debida y expresa conformidad de las autoridades del Instituto.

12. Hacer uso, por motivo de seguridad y orden, exclusivamente de los ámbitos concebidos en las respectivas instancias y momentos para el uso y provecho del alumno, evitando permanecer y/o transitar escaleras, pisos y pasillos, sanitarios, aulas, laboratorios o cualquier otra instalación, dependencia o espacio de la Institución, que no haya sido expresamente habilitado para tal fin y en dicha circunstancia, especialmente durante el transcurso de una clase, taller, recreo o cualquier otra actividad formal. En consecuencia, sin la debida y expresa autorización, deberá particularmente evitarse:

A.    Ingresar a las aulas antes del comienzo de la clase, para depositar útiles y/o pertenencias.

B.        Permanecer en las aulas durante los recreos.

C.   Asistir y/o permanecer en el sanitario, kiosco, fotocopiadora, biblioteca, etc. luego de la finalización del recreo.
D.      Abandonar el aula o ámbito de la clase durante el dictado de la misma.

E. Acceder y transitar escaleras, pisos, instalaciones y dependencias compartidas o ajenas al Nivel Polimodal.

F. Permanecer en el ámbito del edificio de la Institución e ingresar en él sin justificada razón o convocatoria.

13. Evitar concurrir con o emplear elementos ajenos al desarrollo de las clases, salvo expresa y excepcional conformidad de la autoridad del Instituto. Singularmente, DIPREGEP (Res. 1.728/06) no admite al alumno el empleo de teléfonos celulares, cámaras fotográficas, video grabadoras. No se podrá sacar fotos en el aula o en otro recinto perteneciente al Instituto sin previa autorización. Si algún alumno/a por alguna urgencia desea conversar con sus Padres avisará a un preceptor/a a fin de poder utilizar los teléfonos habilitados del Instituto.

14. No podrá instalarse en ninguna página Web, fotolog, blog, fotos, leyendas inscripciones, etc, que agravien el nombre del Instituto ya sea ofendiendo, a un alumno/a, un docente o a cualquier miembro de la institución. 

15. Abstenerse por precaución y seguridad de permanecer innecesariamente en las inmediaciones de la Institución antes del comienzo y una vez terminado el horario escolar.

16. Evitar, especialmente en las proximidades del Instituto usando el uniforme del Colegio y/o identificado como alumno/a del mismo, acciones o conductas reñidas con los objetivos e ideario institucionales y con el espíritu de este reglamento.

17. Respetar la propiedad y la integridad privada de la comunidad próxima al Instituto, promoviendo la buena relación y el respeto con la misma.

I. III Documentación escolar

1. Conservar y respetar la inalterabilidad de todo documento escolar.

2. Traer consigo y presentar, cuando le sea solicitado, el presente Cuaderno de Comunicaciones en toda instancia de concurrencia al Instituto; el cual deberá conservarse en perfecto estado conforme el documento escolar que representa.

3. Cumplir en tiempo y forma con las firmas y notificaciones que oportunamente pudieran cursarse a través del Cuaderno de Comunicaciones, el Boletín de Calificaciones y cualquier otro documento escolar.

4. Satisfacer del mismo modo las solicitudes de tramitaciones, documentación, convocatoria y entrevista que oportunamente les curse las autoridades del Instituto.

II. Medidas a aplicarse
El espacio y el tiempo escolar son elementos indispensables para la educación de todos por esto merecen un respeto especial cuidándolos como propio para el bien común. Así mismo su propio cuerpo que es sujeto y recurso de educación.
Los alumnos/as deberán ingresar 7.15 hs. al Instituto para el izamiento de la bandera y la oración. El ingreso comprendido entre el horario de ingreso a los primeros quince minutos de iniciada la clase, se lo computará “tarde”. A todo ingreso excedido dicho plazo, le corresponderá con “ausente con presencia”, computable y sin perjuicio de la obligación de permanencia del alumno en el Instituto.

El olvido de libreta, uso de piercing, el incumplimiento con el uniforme, etc. llevará la medida correspondiente acorde con la reincidencia del caso.

Reparar, reponer y o saldar en tiempo y forma todo daño, rotura o deterioro que no sea fruto del buen uso, producido con o sin intención, negligencia y/o dolo, sobre las instalaciones, muebles e inmuebles, recursos didácticos, materiales, etc. puestas a disposición del alumno; sin perjuicio de la sanción disciplinaria correspondiente si hubiere fundamento para ello.

Cuando los conflictos y las trasgresiones de normas repercuten en los grupos e individuos  los docentes y directivos  desarrollamos estrategias  para la reflexión y el crecimiento de los mismos. Es decir desarrollamos acciones que no favorezcan la anomia. Por ello el carácter de las medidas deberá ser siempre educativo y reparatorio, eliminando todo aspecto vindicativo o discriminatorio y teniendo en cuenta la gravedad de los hechos.

II. I Acciones frente a la trasgresión de una norma.
· Cuando las faltas son cotidianas, no revisten gravedad y no son recurrentes los docentes, los tutores, los catequistas  y auxiliares dialogamos mutuamente y con los alumnos/as, los orientamos, ayudamos a reflexionar en forma personal.

· Cuando las faltas no son cotidianas, revisten gravedad o  son recurrentes los docentes, y auxiliares deberán  realizar un Acta de escucha. Allí se registran por escrito los motivos que llevaron al conflicto, como así también los testimonios de los adultos que fueron testigos del conflicto. Es firmado por el profesor y el alumno o los alumnos que intervinieron en el conflicto. La finalidad del acta de escucha es el favorecer la objetivación y la reflexión de los que intervienen en los hechos. En este caso hay que notificar a los tutores, catequistas e instancias superiores como dirección y representacia legal.
·  Las faltas menores pueden ser atendidas por los preceptores o Jefa de preceptores quien deberá informar de las faltas a los directivos a fin de evaluar la intervención del Consejo de Convivencia.

II. II Medidas posibles acorde a los hechos.
1- Llamado de atención u observaciones

2- Sistema de firma en ficha individual del alumno con notificaciones de los padres.
3- Tareas reparadoras. 

4- Clases ilustrativas y aclaratorias del conflicto con intervención de docentes, profesionales, catequistas, sacerdotes.
5- Amonestaciones.

6- Condicionamiento de matrícula o pasos siguientes, a la intervención de profesionales de la salud psíquica, física del alumno que lo necesite.

7- Suspensión con asistencia o sin asistencia de clase.

8- Separación del establecimiento.

II. III Procedimiento de comunicación y de implementación de una sanción.
Los siguientes pasos son  llevados por la Dirección y con conocimiento del representante legal.  
· Cita a los padres: para poner al tanto de las faltas  del alumno/a. Se leen las actas de escucha. Se plantea al  alumno/a y a los padres las acciones propuestas por las autoridades de la escuela para reparar el daño moral o material realizado.

· Acta de acuerdo. En la que se establece las acciones a realizar por parte de la familia, del alumno/a y de la escuela para reparar el daño moral o  material realizado. En este caso cada una de las tres partes (familia-niño-escuela) tendrá que realizar acciones para favorecer el cambio de conducta del alumno/a. Es firmada por los padres, alumno/a y docentes o directivos.
· Matricula condicionada. En los casos que las partes no avancen en el cumplimiento de los acuerdos las autoridades de la institución se reservan el derecho de condicionar la matrícula para el año siguiente, lo que implica el compromiso de la familia de retirar al  alumno/a de la escuela en el momento que las autoridades evalúen que la reincidencia afecta el bien común. Es firmada por los padres, el  niño, la directora y el representante legal.

· Separación del establecimiento.
· Tutoría: Los tutores podrán intervenir en el curso en que se hubiera originado el conflicto, conversando con el alumno/a y propondrá acciones posibles.
·  Catequesis: Los catequistas podrán intervenir en el curso en que se hubiera originado el conflicto, conversando con el alumno/a y propondrán acciones posibles iluminando desde la fe, la razón y la palabra de Dios.
· Consejo Institucional de Convivencia. Toda sanción grave como:  separación definitiva de alumnos/as, suspensiones o cualquier otra que implique interrupción de escolaridad deberá ser consultada al CIC para que no se tomen decisiones unilaterales e inconsultas. Los integrantes del Consejo deberán  encontrar la forma más adecuada para educar también en la aplicación de la sanción, teniendo en cuenta el Ideario de la Institución.

Cómputo de la asistencia:

1. Tarde: Un cuarto (¼) de falta por turno en la modalidad de “Producción de Bienes y Servicios y 1º " T” y media (½) falta en las otras modalidades.

2. Ausentes (todo concepto): media (½) falta por turno en la modalidad de “Producción de Bienes y Servicios” y una (1) falta completa en las otras modalidades.

3. Excedidos los 45 minutos del horario de ingreso, el alumno/a ingresará al establecimiento acompañado/a de sus padres o con una notificación aclaratoria firmada por ellos.

4. El alumno/a que una vez iniciada la clase, se retira del Establecimiento por causa debidamente justificada, contando en todo caso con la presencia del padre, madre o persona por ellos debidamente autorizada y con la conformidad expresa de la autoridad del Instituto, se le computará la asistencia como el equivalente a un “tarde” si ha permanecido al menos, las tres primeras horas y “ausente” si el retiro se produce con anticipación a dicho plazo. Los alumnos/as no podrán retirarse del establecimiento ni por cuenta propia, ni por una nota de pedido o solicitud telefónica de sus padres.  

5. Vestir en todos los casos de asistencia a la Institución (clases regulares y exámenes, contraturnos, talleres, educación física, espacios de orientación, compensación, etc.) estrictamente el uniforme reglamentario correspondiente, en adecuado estado de conservación sin accesorios, agregados, inscripciones, apliques o modificaciones no expresamente autorizadas. Si bien el uniforme de gimnasia es el mismo que el de uso diario, los alumnos/as deberán presentarse el día siguiente a la clase de educación física con el uniforme reglamentario.

III. Descripción, constitución y funcionamiento.
El Consejo Institucional de Convivencia es un organismo abierto y dinámico que funciona como instancia de análisis, evaluación y deliberación de todo asunto y proyecto institucional puesto a su consideración, ofreciendo un asesoramiento al Equipo Directivo de la Escuela.

          El CIC  como organismo permanente de tratamiento de Convivencia Institucional  asume carácter preventivo y propositivo, brindando a los actores institucionales herramientas e instrumentos para propiciar el logro de una convivencia basada en el respeto, impulsora de una cultura participativa que genere un sentimiento de pertenencia.  Sus decisiones no son deliberativas sino consultivas; las autoridades competentes no se desligan de su responsabilidad decisoria, sin embargo, deben consultar esta instancia antes de decisiones graves.
           Es un espacio de diálogo, intercambio, reflexión y participación que involucra a todos los núcleos del sistema educativo a través de sus representantes en la elaboración, aplicación y reformulación de los AIC.
Composición: El Consejo institucional de Convivencia lo preside el Director del Nivel y participan con voz y voto, el vicedirector, un representante de los docentes, un representante de los preceptores, un representante de los catequistas, un representante de los padres, un representante legal, un representante de los alumnos.
Funciones: 1. Función propositiva: presentar proyectos solidarios y formativos, normas y modificaciones de las mismas, actividades educativas por expertos, testimoniales, recreativas, deportivas, concursos, cursos que complemente la formación áulica.


2.  Función preventiva: analizar y testear la realidad del colegio detectando y comunicando a las autoridades competentes los conflictos académicos, disciplinares, y proponiendo soluciones y metodologías para el acercamiento a los mismos. 


3.  Función deliberativa: aportar a las autoridades  conclusiones consensuadas para la mejora de la actividad educativa, de los recursos didácticos, de las sanciones reparatorias y formativas. 

Reuniones: El consejo de convivencia funcionará una vez cada dos meses y habrá un cronograma de las de las reuniones. Será convocado por el director y/o la mitad más uno de los miembros del CIC, en forma extraordinaria cada vez que un hecho lo amerite. El orden del día deberá ser preparado y publicado de antemano.
Libro de Actas: Todas las actuaciones  deberán ser debidamente consignadas en un libro de actas habilitado a tal fin y ser presentado ante el Inspector de Enseñanza cada vez que este así lo requiera.

IV. Instancias de modificaciones y evaluaciones del acuerdo de convivencia.
El Consejo de Convivencia propondrá modificaciones a sus normas toda vez que lo desee al mismo tiempo que la dará a conocer a todos los miembros de la Institución teniendo siempre presente el Ideario Institucional.
Al finalizar cada ciclo lectivo el Consejo de Convivencia evaluará las normas vigentes y propondrá las modificaciones que fueran pertinentes.










PAGE  
4

